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PODER LEGISLATIVO 
=== 

TRICE$1MO-OCTAVA SSSlON DE 
LA CMM!!A DEL SENADO 

(Omllilv'!Jfl) 
tas se deben a la nia!a forrna en que llevan 
las CL•entas, aunque ellos dignn que es ori
ginado por el sistemo de computadoras y 

que no pueden arre;:i!arlo; personalmente tu
ve una experiencia con unos recibos que me 
cobraron del año 1973, cuando yo ya tenía 
pagados re,cíbos de 1975 y 76, los cuales no 
paglJé nuevamente porque me fui donde el 
abogado asesor de TELCOR, Doctor Manuel 
Castillo Jarquín y le hice ver que se trataba 1 
de una barbaridad el cobro que me estaban 
haciendo. Sin embargo, ~n un0 liquidación 

que n-1e hicieron hoy meses intermc.dios que 
aparecen como que dr::bo, y no puedo pro
bar lo contrario porque no tengo a n1ano 

los re::ibos pagados. Ellos !o que a!egan es 
1ue sí uno paga l mes de mayo y aparece el 
r"Yles de abril pendiente, aplican el pago al 
mes de mayo, aunque yo entiendo que lo 
d·:b0rían aplicar al mes anterior que está 
oendíente y no aceptarme- e! pago del mes 
de mayo. Tiene que ·haber alguna forma 
de corregir eso, aunque ellos dicen que con 
el sist::-:m3 de computados que trabajan eso 
no es posible, y por tal motivo es que ponen 
!a razón de que "ese rec1bo no ind¡ca que el 
anterior esté pagado" Creo que ellos algunas 
veces tienen la razón y muchas veces no la 
tien~n porque se pueden equivocar, a co~ 

mo me ha sucedido a mí, pero lo lóg:co es 
que esa Oficina de Quejas funcione, no so
lamente para oír las quejes, sino tamb'.ó!l 

oara ordenar todo eso y que el zistema ¿e 
cuen~as se lleve en mejor forma. 

Expresó el honorable Señor Presidente, 
Den Pablo Rener, que deseaba felicitar al 
honorable Senador Chamorro Chamorro, por 
su buena memoria, porque en realidad !a 
Ley a que él se había referido es del 13 de 
febrero cb 1922, y lo que sucedía era que 
en la m:sma derogaban vna de las d1spo
síciones de un Decreto de mayo de 1921. 

Hil::o uso de la palabra e! honorable Sena
dor Doctor J. David Zamora, manifestando 
que deseaba destacar que el punto princi
pal c¡vc había motivado el envío de la nota 
de esta honorab!e Cán1ara a TELCOR, que 
era el relativo a los cobros duplicados, no 
había sido contestado, por lo que se permi
tía sugerir, salvo mejor criterio de la Junta 
Directiva, que en alguna con1unlcación que 
se le enviara al Señor Director General de 
TELCOR, se le hicic:·a notar, con la con
sideración y educación del caso, que en 
su contestación no había sido aclarado el 
punto principal que helbia oríg\nado el en
vío de la nota. Seguidamente expuso un 

caso personal, en que como algunos otros 
honorables Senadores, había recibido una co
municación de TELCOR, donde s·e le decía 
que por llar11adas internacionales debía un 
saldo de cuatrocientos y pico de córdobas, 
y gracias a los gentiles servicios de un em
pleado de esta Cámara y a que conservaba 
orchívados los recibos pagados, pudo dejar 
.claramente establecido c;¡ue no debía nada en 
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esas dependencias. Pero despt:és de eso, tu
vo casos tal vez un poco peores con su te
léfono particular, pues avisaban que si para 
tal día no había pagado la cuenta, lo iban 
a cortar porque tenía pendiente teles y ta
les meses, y aunque su Secretario les acla
raba c¡ue esos meses ya estaban pagados con
forme recibos de tal fecha, le decían que te
nía que llegar a presentar dichos recibos, 
lo cual tenía como consecuencia que su Se
cretario pagara en taxi cinco córdobas de 
ida y cinco de regreso y que perdiera en 
esas oficinas por lo menos dos horas para 
dejar aclarado el asunto. Por otra parte, 
expresó, es interesante la relación que hizo 
al honorable Senador Chamorro Chamorro, 
y que ha dado origen a diversas opiniones, 
en cuanto al alcance estrictamente legal, de 
la disposiciones legislativa contenida en esa 
Ley de 1922, que dice que "Los miembros 
del Poder Legislativo gozarán en forma to
tal de franquicia telegráfica, telefónica, con 
derecho a la contestación", y ·esa palabra 
"total" -dijo- suena a mis oídos un poco 
significativa, por lo que participo plenamen
te de la opinión del honorable Senador Cha
morro, de que debe aclararse, y aunque no 
n1e aventuro en este momento a dar una 
opinión, porque no he tenido la oportuni
dad de hacer el estudio correspondiente, n1e 
permito aprovech.:ir la opcrtunidad para re~ 
cardar que huy una Cornisión conjunta de 
la Cán1ara de Diputados y de la Cámara del 
Senado, que trata p;~ecisa111ente de los pri· 
vilegios que corresponden a los miembros 
del Poder Legislativo, por lo que éste sería 
uno de los puntos que esa Comisión debe
ría tomar en cuenta para detcrn1inar su al· 
canee e importancia. A ese respecto, agre
gó, me permito í:acer rnoción para qve, si 
así, lo estin1a a bien la honorable Cámara, 
sea traslacfrido forn1<..:r~-:rnte este punto a la 
Comisión encargada para que lo tome en 
cuenta y sea uno de les tantos puntos que 
junto con !os protocoial"ios y otros, sean ana
lizados pars determinar los privilegios y de
rechos que como legis!adores nos correspon· 
den. 

Amplian1ente discutido el asunto, mani
festó et honorable Señor Presidente, Don Pa
blo Rener, que de acuerdo con to expuesto 
por los honorables Senadores que habían he
cho uso de !a palabra, por Secretaría se le 
mandaría una nueva nota al Director General 
de TELCOR, solicitando mayor aclaración. 

4? - Pasando a trat¡:ir otro asunto, le fue 
concedida !u pa!abía al honorable Senador 
Doctor J. David Zai11ora, quien expresó que 
el día de ayer importantes personeros del 
Gobierno de la Repúbi ica, encabezados por 
el honorable Sefior Ministro de Agricultura, 
lng. Klaus Sengelmann, acompañado del Se
ñor Pres:dente de/ Banco Central, Doctor Ro~ 
berto lncer Barquero, d-;l Presidente del Ban
co Nacional y de otros funcionarios cuyo 
nombres se le escapaban, habían convocado 
a una con rcrcni:-ia de prenso que sin lugar 
a dvdas era u;;,1 ,Je las 111/,,; in1¡.;<;1 luntes y 
trascendentcdcs c¡:..Jc ·se habían producido· en 

el país en los últín1os tiempos, la que des
grcciadamente no había sido para '.)articipar
le a los nicaragüenses une.! bueria noticias, 
sino más bien para dcr!es la mala noticia 
de que se había confirmado la existencia en 
el país, concretamente en la zona de Carazo, 
de la ternible enfern1edad que ataca el café, 
conocida con el nombre de la Roya. Toda
vía sigue siendo objeto de espectaculación, 
agregó, la forma en que esta enfcrrnedad 
llegó al país; ya sabemos si, que el Go
bierno de la República a través de! Minis· 
terio de Agricultura y Banco Central, en una 
loable conjunción de esfuerzos, está ha
ciendo todo lo posible para, en primer lugar, 
tratar de lin1ítar el foco de la cnfern1ec~nd y 
que no se extienda a todo e! territorio na
cícnal, y en segundo !ugar, en caso de que 
de;araciadamente se lleaara a es·e lamentable 
exti=-emo de que ésta s; extendiera, para ca
pacitar en todo sentido a los caficuitores, 
financieratY1ente, técnicamente y hasta mo· 
ral y sico!ógicamente, porque en realídad pa
ra los cafetaleros era un verdadero schock 
sicológico el descubrir de la noche a la ma
ñana que en el país 'existe la Roya. En vista 
de esta situación, expresó, y de que forma
mos parte del Peder Legislativo, creo que 
sería n1uy oportuno y muy del caso y 'en 
ese sentido {t1rrnu1o rnoción, "0v12 la Cáma
ra de! Senad~ diera una d'.";é!ar~ción forrnal, 
expresando su profunda preocupación por 
f:'.d ap0recimie11to en Nicaraaua de !a enfer. 
111edad da! café conocida ccn e: noinbre de 
Roya y solidarizándose con el Gobierno de 
la República y con los cafetaleros del país 
en todo lo relativo a los esfuerzcs Pª'"ª 
circunscribir, !imitar y ccrnbatir por todos 
los medio:; ¡20sibles esta ten11b!e enfermedad, 
en defensa de !a econorr1fa nacional". 

Sometida a discusión la r.1oción, ínter·1ino 
el hono~ab!e Sc.t"'.ador Dcctnr 1.~crst::.:n:ino 
Niend!eta Rodríguez, n1anifJsta11 cki c:~-'2 él h1· 
bía e~tado pendiente de 88licltar la palabra, 
precisamente para referirse al nr:s:-r10 asunto, 
que tan atinadamente había tOc(}dO el ho
norable Senador Zamora, por tratarse des· 
rtraciadamento de su Deoartamento el iucar 
donde había sído localizada esa temible pes
te de! café, lo cual incidiría grandemente 
sobre la economía, nicarcgüense porque el 
precio de ese gr5.nO se den·1iritncía y proba
blemente serían puestos en lo que se llan1a 
lista negra en cGanto a la cxpor~aciGn de 
café. Pero en vista, dijo, de las nodcías 
dadas por el Ministro de Agricultura de 
que no h~iy limitacíón en cuanto a les es
f:Jcrzos y dinero que tenga que gastcr el 
Gobierno para poder controlar esta spidz
rnia, como caraceño me sumo de lleno a la 
moción del honorable Senador Zamora, y pi
do que se envíe también una nota de felici· 
tación, por lo menos al Ministro de Agricul" 
tura, quit:.n ha tomado tanto interés y icnto 
empeño en este problerna de at:nsJcncia na~ 
r::ional. Concluyó diciendo, que desde ya se 
reservaba el uso de la paldbra pcna que una 
Vt'-"- qut; :....-:: turí11!J1ar;:i ck: Lr:.il: .. ü' ..:::..h' pu11+.o se 
le permitiera exponer otro asunto que con.-
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sidP.t ab;:i ta1r1blén de carácter nation:d, por 
lo ;nG!lOs en cuanto a legislación y reglamen~ 
tación en el asunto de educación pública, del 
Gobierno de Nicaragua. 

Le fue concadida la palabra al honorable 
Senador Doctor Edmundo Paguaga Irías, quien 
rnanifestó que compartía la preocupación de 
los honc(cbles Senadores Zamora y Mendie~ 
ta Rcdi--íguez, sobre el problema que aflige 
la economía nacional con la aparición de la 
enfermedad la Roya en Nicaragua. Precisa
nv::nte1 agregó, yo llamé de urgencia a los· 
Reoresentantcs del Partido Conservador en 
el '1ncafé, a fin de recabar elernentos de jui~ 
sío sobre la veracidad de la información y 
conocer Ja opinión qu0 el!os podían tener 
sobr2 esta plaga que amenaza Ja economía 
nacional, y puedo decir que la situación es 
alarmante, i1clusive tengo conocimiento que 
hoy está reunido el Directorio del lncafé, pa~ 
ra tratar sobre este asunto. En lo que yo 
no puedo estar de acuerdo con el Senador 
Zamora~ dijo, es en que felicitemos al Go
bierno, porque no conocemos qué medidas 
se han tomado; se conoce de !a gravedad 
del asunto y que de nueve manzanas que 
estaban afectadas ya existen ahora cincuenta 
manzanas que han sido Invadidas por la 
plaga. 

Para una aclaración ie fue cor.cedida !a 
palabra al honorable Senador Zamora, quien 
expresó que con todo el resp~to y la con
sideración que siempre ha existido entre el 
Doctor Paguaga y él, deseaba aciararle que 
no era felicitación al Gobierno !o que había 
solicitado, sino que se solidarizaran con el 
Gobierno y con los esfuerzos de !os cafetale
ros en lo relativo al combate de la Roya. 

Continuó su intervención el honorable Se
nador Paguaga Irías, manifestando que acep
taba la explicación dada por el honorable 
Senador Zamora, porque como había dicho 
anteriormente, compartía su inquietud, pe
ro consideraba que lo más atinado, lo más 
congruente y beneficioso para los íntereses 
de la econornía nacional, y en particular del 
gren1io de cafetaleros de Nicaragua era, que 
compenetrados de la preocupación nacional 
y viendo la gravedad del caso, si fuera po
sible, manifestando la inquietud que priva en 
e! Senado, pidíeran inforn1e al Señor Mínis
tro de Agricultura acerca de las medidas ade
cuc1das, pertinentes y eficaces que a la ma
yor brevedad posible está tomando el Go
bíerno, para det'ener esta plaga y extirparfa 
con todcs los medios técnicos que se tengan 
al alcances o que se puedan cor:seguir me
diante la cooperación internacional. 

Expresó el honorable Señor Presidente, 
Don Pal:Jlo Rener, que él había pensado en 
proponer el nombramiento de una Comisión 
para que redactara !a Declaración propuesta 
por el hcnorable Senador Zamora, solidari
zándose con el Gobierno, y a la vez, de acuer
do con !o expuesto por el honorable Sena
dor Paguaga Irías, s~ abocara con el Mínis~ 
terio de Agricultura y con los cafetaleros a 
fin de conocer las medidas que se est~n to-

rn21ndo paía cornbatir estu epiderrila; y por 
suruesto, dijo, estamos desd9 ahora todos 
solidarizados con los cafetaiercs, con el Go
bierno y con todo lo que sea en beneficio 
de la Agricultura. 

Opinó por su parte el honorable Senador 
Zamora, que bien podía darse la Declaración, 
sin perjuicio de que la Comisión siguiera 
su trabajo propiamente ejecutivo. 

1 ntervíno el hcnorab!e Sen¿¡dor Don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, expresando que en 
su carácter de interesado en el asunto de la 
Roya aparecida con mucha tuerce en Nica .. 
ragua, deseaba inforrnar que desde el sá~ 
bado había estado en comunicación con el 
/\~lnisterio de Agricultura y Ganadería para 
tratar sobre ese problen1a, en vista de que 
hasta esa fecha, no había notado ningún 
movimiento de parte del Gobierno, con re
lación a actvldacles defer,sivas contra la Ro
ya del café; pero desde ese día en que em~ 
pezó a tener cornunicación con ellos, pudo 
darse cuenta d;,<; que ya habían enviado a 
vaqu~ar todu.s lz<~ nianzanas que se creían 
afectadas en Eosa zona y habían hecho un 
censo de e!iJs, resultando en ese lugar 67 
manzana::; y que desde hacía tres día ha
bían mandado al Brasil, a dos o tres técni
cos, entre ellos Jaime So!órzano y el lng. José 
González, con !as muestras que habían toma .. 
do en diferentes plantíos de la zona afectada 
en Carazo, quienes todavía el sábado y lunes 
en la rr;añana no habían reportado al Minis
terio el resultado de los exámenes llevados 
a cabo en e! Brasil; pero el lunes en la tarde 
les llegó el reporte de los exámenes y fue 
:.?ntonces que al medio día del marte, el Se
fior Ministro de Agricultura, lng. Klaus Sen
gelmann, dio una entrevista de prensa ex
poniendo todo lo relacionado con las plaga 
y lo que el Gobierno estaba llevando a cabo 
y pensaba programar para combatirla en 
el futuro. Prosiguió diciendo que como se 
estaba hablando de pedir informes, quería 
informar!E:s que Jos días lunes y martes en 
la ma1iana, en que él había estado en el 
/\'linisterio, hab!ó con el Vice-Ministro, fng. 
Osorio, y con el lng. Carlos Marín, Encar~ 
gado de la Sección de Seneamiento, llegando 
todos a !a conclusión de que era necesario 
imponer de inmediato una cuarentena, por 
lo que, después que ei!os se comunicaron 
con el General Somoza y recibieron órdenes 
de su parte en el sentido de dar prioridad 
al problema de la Roya, se obtuvieron cua
renta y ocho guardias nacionales para cercar 
completamente el lugar y evitar que entra
ran y salieran vehículos de la zona y g·ente 
que llegaba a estar sacando muestras para 
llevadas a otros lugares. Hubieron personas~ 
agregó, que 1inieron desde el Norte con el 
propósito de llevar muestras hacia ese lu
gar y hubo que quitarles las ramas que ya 
llevaban en las camionetas para volverlas a 
dejar en el plantío y explicarles el enorme 
peligro en que estaban poniendo a! país si 
sacaban muestras de esa clase. Este fue el 
niotivo que n1e hizo presentarme con toda 
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rapidez ul /l1lnisterio de Agricu!iurJ y los 
deciCió a ellos también a iinponer !a cua~ 

rentena par;;i ese lu9;;.r1 para lo cual, coma 
dije anteriormente, se obtuvo la ayuda de 
cuarenta y ocho guardl0s nacionales que des
de el día de ayer tienen rodeado todo el 
t3;"rcno afectado. Ayer mismo en la tarde, 
expresó llegaron también las bombas del Mi
r.is~e:io, a:.:x1iiádas por las bombas de agua 
de los Bomberos de Carazo, para hacer fu
migaciones de productos de cobre, que es 
lo específico contra esa plaga. Y el día de 
hoy, iban a amanecer en esos plantíos 6J 
bombas de ese mismo típo 1 de cinco o tres 
y medio caballos; es decir, todo lo que está 
pudiendo consegulr eJ IV\inisterio de Agricul~ 
tura y Ganadería para fu1nigar la zona. Por 
otro iado, Inspectores que se mantienen en 
Carazo de parte ck\ /'ttinister:o de Agr!cultura 
y Ganadería, andan revisancío las planta.cío~ 
nes de café en otras zonas, para ver si exis
te a!gún otro brote en otras, lugares ade~ 
m.:.ís d-e! que ya está d:--n1arcado. En rea·· 
lidad, rnanifestó, el Gobierno está tomando 
el proble1i1a muy er. serio, porque sabe e! 
peligro inminente que esto significa no sólo 
para ía zona de Carazo, sino para !a eco .. 
nomía nacional, porque con10 es sabido de 
todos, donde llega la Roya es un enorme 
peligro para los lugares cafetaleros que exis-. 
tan, a ta! extrerno, que Costa Rica y Hondu .. 
rEis ya están poniendo barreras defensivas 
en sus correspondientes fronteras. Por mi 
parte, crso que es cierto que el J\~inisterio de 
Agricultura se tardó L'n poco esperando que 
llegaran los informes del Brasil, pero en Ja 
actual!dad el Gob1erno está realizando todos 
los esfuerzos necesarios para controlar Ja 
p[aga, por lo que, en no1nbre de !os cafe
taleros de Carazo, quiero decirles que esta
mos muy satisfEchos de !a actuación del 
f/1inisterio de Agricultura en este momento. 

E! honorable Scñcr P1-esidente, Senador Re
ner \ta!ic, agradeció el an1plió y detallado 
inforrr.c rendido ocr e! honorable Senador 
/'J\cndicta Gutilrr2~, ca!lficJndolo tnás amplio 
qL'c cd que rindiera la noche anterior el Se
ñor MinisLro de Agricultura; el cual, agregó, 
justificaba la moción del honorable Senador 
Zarnora, sin perju!cio de que tan1bién pu
diera nornbrarse la Comisión que él había 
propuesto, para que estuviera lista a coo
pcrcr con e! Gcbie.rno a través del Ministe
rio de Agricultura y mantuviera informada 
a esta hono1·aht~ Cárnara. 

Hizo uso i:!e la palabra el honorable Se
nador Doctor .h..')ío Ycaza Tigerino, manifes
tando que estaba de acuerdo en que se expre
sara la preocupación de esta Cámara por e! 
probletTa que se había presentado con el 
apareci~nicnto de la Roya, pero consideraba 
que se es~aba -exaQerando la nota al hablar 
de feticitacicnes y~ de solidaridad porque el 
Gobierno c~té tcrnnndo medidas contra una 
p!or:;a; porque aquí, dijo, han habido plagas 
mucho n1ás graves para e! país, como la po. 
liomielitis por ejemplo, y a nadie se le ocu- ; 

rtió facilítar al Gobierno porque estuviera 
tornando rnedidas para curar Gsa enferrne~ 
ded o evltar esa tcrribl;;; pia90, y yo creo 
que es ¡y,¡)s grave la cnf<~rn1edr::d de los ni .. 
ños nicaraJÜenses que !a enf¿rr:·1cdad del ca
fé. Lo que sucede es que naturalrnente exis .. 
ten intereses cconórniccs, que p2rccz que 
iT1uc:has veces son más irnportantes que los 
intereses hu1T1anos, pero yo cr(;o que dcbe
ríarnos dar una nota de seriedad y no exa
gerar diciendo que ieiicíta:-ncs ui Gobitrno 
por una rnedida que tcdavía desconocemos. 
Lo que· dt-::ben1os derY;osL·or, expresó, es la 
preccupación que tiene el Senado por la 
plaga y pedir informes; pero no solidarisar· 
nos, como no nos hemcs solidarizado por 
cc:as mi'.ls i1nportüntes como :a vida o co
rno es la de evitar la plaga de la poliomilitis, 
que es rnás imoottJn~:: ¡::w;·u el oaís cue la 
R.oya dei cafe, Ya que un nlño i~port~ rnás 
::¡ue una o diez plantas de c2f§ y qu.:? todos 
ios cofetaleros juntos. /'.\e refiero, dijo, a 
ia escala de valores hurnenos, para no exage
rar la cosa y aparecer aquf como preocu
pados de todos !es probl2n1as uftr an1oneta
rios y ultraeconómlcos, por encima de otras 
cosas que han sido 1nás in1portantes. 

Declarado e! asunto svficientGmente discu
tido, intervino e! honcrab!e Senador Don 
Raúl Arana N1ontalvi1n, expres;:indo c¡'Je él 
entendía que lo que el honorable Señor 
Presidente había dicho pr¡rne10, en este ca
so era io lógico, y ria debfa el Senado estar 
ariicsgando su seriedad con dec!aracionGs an
ticipadas, ya que existen 32 c;u::o.zs c'.0 Roya, 
y hasta la fecha no so sabía cuál de esas 
clases era la que había a~acado en Nicaragua. 
Por lo tanto, agregó opino como el Señor 
Presidente, que lo que podemos hacer es 
demostrar nuestro interés ccn el nombra
miento de una Ccrn]::;;én que se aboque con 
el Señor A/\inístro de Agricultura, a fin de 
darse cuc~1ta de lo que está sucediendo, se 
ponga a !a orden para. cooperar en todo lo 
que saa nccesorio,. y ]¡_;ego se dedique a 
hacer un prcnunciamicnlo que debcrJ some
ter a Ja consideración de esta Cárnara. 

Le fue concedida la palabra al honora
ble Senador Doi::tor Edmundo Paguaga l rías, 
quien en uso de ella expresó que, como 
lo que abunda no daña, si todos estaban 
preocupados por esa en1:errnedad del cafeto, 
lo lógico era que tuvieran los elementos de 
juicio necesarios, pero de una palabra ofi
cial, del principal responsable como era el 
Señor Ministro de Agricultura que tanto em
peño y tanta preocupación estaba demostran
do por esa plaga que aflige la economía na
cional. Por lo tanto, a1np1iando Ja inquie
tud del honorable Senador Zamora, sugería 
que se manifestara, -como muy bien lo 
había dicho el honorable Senador Ycaza Ti~ 
gerino-- la preocupación de! Senl.:do por esa 
plaga que está invadiendo los cafetos de 
Nicaragua, y que mediante esa preocupación 'e 
incluso para poder informar al pueblo como 
sus legítimos representantes, el Señor Ministro 
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diera un inforine sobre cuáles e'ran las me
didas de profi!axia, preventivas y curativas 
que se van a tomar, y poder así llevar un 
poco de tranquilidad a la población de Ni
caragua, que lógico era -suponer estaba in
quieta, dándole a conocer con [os elementos 
de juicio necesarios que se obtuvieran a tra
vés de ese informe, la preocupación que el 
Gobierno tiene a través de ese informe, la 
preocupación que el Gobierno tiene y qué 
medidas está tomando para curar esa en
fermedad o evitar que vaya a contagiar a 
todas las zonas cafetaleras del país. 

Antes de someterla a votación, el honora
ble Señor Presidente, dio lectura a fa mo
ción, del honorable Senador Zamora, para 
una Declaración del Senado, la que textual
mente dice: "Expresar su preocupación por 
e! aparecimiento en Nicaragua de la temi
b!e enfennedad del café, conocida con el 
nombre de Roya; solidarizándose con el Go
bierno de la República y con los cafetaleros 
del país en todo lo relacionado a los es
fuerzos que se reBlicen para con1batir dicha 
enferrnedad, en defensa de la economía na
cional; ofreciendo al misrno tiempo nuestra 
mejor cooperación al respecto". 

Seguidamente fue puesta a votación, re
sultando aprobada por mayoría. 

50 - Expresó el honorable Señor Presi
dente que procedería a nombrar una Comi
sión para que invitan:i a la honorable Cá
!nara de Diputados a formar Congreso en Cá
maras Unidas, a fin de elegir a los Secreta
rios y Vice-Secretarios que fungirán durante 
el período Trimestre! del Congreso, inicia
do el 15 de noviernbre de 1976. Fueron de
si0nados los honorables Senadores: Doctor 
J.-Dovíd Zarnora, Don Adolfo A!tamirano y 
Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, quie-ne sa
lieron a cumplir su coinetido. 

6? - Se suspendió la sesión. 

7? - Se continuó la sesión al regresRr los 
Comisionodos, informando e! honornble Se
nador Doctor J. David Zamora, que habían 
formu!ado la invitación a la honorable Cá
mz:ra de Diputados y que dicha Cámar<1 se 
3'r;ccntraba lista ¡.:ara formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

gq - Se suspendió la sesión, pasando los 
hon:;rables Senadores al recinto de l;;i Cá
.nu1a de Diputados. 

9? -- Se continuó la sesión a la una y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde de ese 
mismo día, bajo !a Presidencia del honora
ble Senador Don Pablo Rener, asistido en la 
Primera y Segunda Secretaría por los hono
rables Senadores Doctores: Ramiro Granera 
Padilla y Edmundo Paguaga Irías, respectiva
mente. 

10. - Solicitó la palabra el honorable 
Senador Doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, expresando que deseaba trasmitir fa 
inquietud de algunos padres de familia

1 
quie

nes le habían hecho uM pr~unto <¡l,111 fran-

ca;:1ent0 él no había tenido base alguna para 
cc;-,t'estarla, acerca de que si todo centro 
d:.cente que se estab!czca en el país, que 
cc.-:io es !ór1ico considerar ,debe tener la 
autorizaci6n del Ministerio de Educación Pú
b!i:::a, est2 c;1 fa obligación de regirse por 
!os planes y programas de estud¡o que ya 
tienen detenninados dicho Ministerio. Tal 
parece, agregó, que hay dos Colegios de ti
po privado que no se sujetan a! Plan de 
Estudios establecido en Nicaragua, tanto en 
·::I curriculum d.::: c!ases como en e! tiemPo 
de estudio, el tiernpo de exámenes y e! tiem
::>O de vacaciones, como sen el Colegio Ame
~icano, el de La Pur2za y creo que también 
-1 Teresiano, en la pa;te femenina. Estos 
i::cle;¡!cs llevan un plan de estudios similar 
al Hi::-,h Schoo! de Estados Unidos, el cual 
;Jna v~z terminado no J-:;s sirve a los alum· 
n::::s para ingresar ei !a Universidad porqu·e 
no está equiparado ~ los cursos de Bachi· 
l!erato, po.- !o que dicen que después tienen 
:¡ue pagar t:no o des ui'ícs rnás, pcira saca.~ 

ias equivalsncias. Yo entiendo, expresó que 
::ua:lquier colcg~o q:Je se e~rab!ezca en Nica· 
caragua debe tener la autorización del Minis
terio de Educación Pública y debe seguir los 
;:i!anes que Educación Pública ha trazado pa
ra Nicaragua, y que sl mandíl en el curri
culu1n de clases que los cursos deben ser 
de tal ines a tal mes, lo hace de acuerdo 
:en les condiciones climatológicas de nues
tro país, aunque en otros países sea en épO· 
ca difer2nte. Por ta! razón, agregó, me pa
rece que tal vez podría dirlgfrsele una nota 
n la honorable Señorita M!nistro de Educa
ción Pública, para que nos aclare este asun.
to y al menos saber qué contestar cuando 
nos hagan estas prcnuntas. Esto nada tiene 
:¡ue ver con sumes exorbita;-ites q'Je dichos 
co!eqios cobran por matrículas, porque eso 
ya es una cuestión voluntaria, pero 1ne ha 
sorprendido sab-cr que hay quien Pagó en 
i;t Colegio An1erlcano, el iJ:":o antepasado, 
dos n1ii córdcbas, que dijeron los querían 
para !u restitución del edificio que se les 
arruinó con el tern;moto. En cuanto al cu
rricu!um de clas".'! y al tiempo en que deben 
hacer el curso lectivo, creo que sí, tienen 
r:¡ue sujstarse <.: !as leyes del país. 

Habiendo consenso genera!, se acordó en
viar nota sobre el particultir a la honorable 
S::"ñorita Ministro de Educución Pública. 

11 . -- El honorable Senador Doctor Rami
ro Granera Padii!a, hizo 111oción para que al 
aé.ta de esta sesión se !e dispensara e! trá
mite de lectura y se diera por aprobada. 

No habiendo ningL1na objeción, fue apro
bada la moción. 

12. -·Se levantó la sesión. - Pabio Re~ 
ner, Presidente. - Ramiro Gr~nera Padilla, 
Secretario. - Edmundo Paguaga irías, Secre~ 

. t¡río, 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público 
DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 

A FIRMA "MORAL!;S Y GOLEZ, 
CIA. LTDA." (JOYERIA EUROPEA) 

Reg. No. 905 - R/F 370702 - (i'.448.00 
Decreto N? 83. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud pres:entada por fa 
firma "MORALES Y GOLEZ, CIA. LTDA.", 
(JOYERIA EUROPEA), para que de confor
midad con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que instala
rá en la ciudad de Managua, la que se dedi
cará ar refinamiento de oro y elaboración 
de joyas, anillos, chapas, aretes, pendientes, 
brazaletes, pulsera y otros en oro blanco y 
amarillo con piedra preciosas y semi-precio
sas, cadenas y pL'lseras en oro b!anco y ama
rillo plata. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
n1isión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veintiséis 
días del mes de scptie1-nbre de mil novecien
tos setenta y ocho, según Acta Ne 20 de la 
misma fecha, por medio del aue recomien
dan: "Clasificar a la empresa ~o!icitante co
mo Industria Nueva de!. Grupo "A", según 
lo estipulado en los Artos. 4, 5 y 7 del Con
venio, gozando de los beneficios conferidos 
en el Arto. 11 ". 

Tercero: La lnfcn110c•ón necesaria para la 
nlodificación so!icitacla presentada al Minis
terio de Economía, lndustriu y Comercio, 
por rnrtc de la err·prc3a solicitante. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa única en su 

género en el país. 
Que utilizará n1ás de cincuenta por ciento 

de materias primas de origen nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundan1ento en el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, Artes. 4, 5, 7 y 11. 

Decreta: 
Arto. ]? - Clasificar a la firma "MORA

LES Y GOLEZ, CIA. LTDA.", (JOYERIA EU
ROPEA), que se dicará al refinamiento de 
oro y elaboración de joyas, anillos, chapas, 
aretes, pendientes, brnza!etes, pulseras y otros 
en oro blanco y ar11arillo con piedras precio
sas y semi~preciosas, cadenas y pulseras en 
oro bfanco y arnarillo plata, como Industria 
Nueva ds! Grupo "A", la cual otorga los 
siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demris qravámenes conexos, incluyen
do los c~cr.-'chos consulares, durante diez 
años, cor iriici.::,-:ión sc~¡ún !o estipulado 
en e! Arlo. ¡9 del Convenio, sobre la 

importación de la siguiente maquinaria 
y equipo: 

A4aquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Máquina de cera . . 
J íornos, crisoles y tostadores 
Centrífugas . 
Balanza de precisión 
Tornos 
l\1otores ek.;;tricos . 
Troqueladoras . 
Fresas para uso industrial 
Pantógt;~fos 

l{erramientas de rru1no 
l\1úquinas para tra:bajar metales 
Brocas 
Bruñidores . 
Buriles .. 
Excavadores . 
Fresas . 
Herramientas 

72t-13-16 
721-06-04 
716-13-07 
861-09·02 
715·01-02 
721-01-02 
715-02-00 
861-03-03 
861-09-03 
699.12·02 
715-02.()0 
699-12-02 
699-12-02 
699-12-02 
699-12-02 
699-12-02 
699-12-02 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, scbre la in1porción 
de las siguientes materias prin1as, pro
ductos semi-elaborados y envases, así: 
Ochenta por ciento durante !os primeros 
cinco años y cincuenta por ciento du
rante los cinco años siguientes, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio: 

1"Haterúu Priutes F. Ar(lncelaria 

Piedras preciGsas y ~emi-prcdosas 
semi-el~boradas. . 
I-Iulc industrí:Ü 
Cent i•1dustria1 Iba.se) 

Ant<1lga1na . 
Bronce industrial . 
Pasta '('ilta pulir 
Polvo para soldar 
Plata en piñas, lingote\;, l:'tl.'.. 

Plata calcinada 
Cobre blanco , . 
Diamantes industriales 
Plata coloidal 
Sales inorgánicas de inatales pre-
ciosos 
Cera de petróleo 
Moldes de caucho 
Addo nítrico . 
Acido bórico 

Estuches, cajitas de cartón o ¡--;¡¡x·I 

672-01.00 
62\-01-04-09 
313-05-03 
682-02·0 _I 
284-01-0U 
552 .. 03.02.09 
r~;~-¡ OJ-02 
t;7l-O\.OO 
511-09-2.3 
6rt~-01-oo 

272.()1-00 
285-01-00 

511-09-28 
313-03-03 
62909-08 
511-01-0l 
5!1-01-0'5 

par~ joyas, 642-01-03 
Perl>1.s naturales (sin cultivar}, sin 
montar, perforadas o no, 672-03-00 
Caucho y gomas naturales simi-
lares, caucho sintético y caucho 
vegénera. 231-01-00 

e) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho afios, 
con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 18 del Convenio, y Arto. 24 
deí Reglamento ( Reifaldi); 

d) Fxcnción tcL;il de inipuv~to:; subte lo:; 
activos y .sobi"e el patritnonío dun:i11te 

· · diet:·.atíos~· con-_ iniciación según !o esti-· 
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pulado en el Arto. 18 del Convenio, y 
Arto. 24 del Reglamento ( Reifaldi). 

Arto. 2? Queda entendido que las lis-
tas de maquinaria, repuestos, equlpos1 acce
sorios1 materiales primas, productos semí
elaborados y envases, mencionados en los 
incisos a) y b) del Arto. Primero de este 
Decreto, pueden ser rnodificadas, adicionadas, 
o derogadas, previo díctamen del Ministerio 
de Econcn1ía, Industria y Comercio, en su 
caso. 

Arto. 3? - Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio, especialmente a las si
guientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación de 

su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de 624.7 miles de cór
dobas; 

e) Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial 
de concurrir también al mercado centro
americano; 

d) Utilizar por lo menos un cíncuenta por 
ciento de materia prima nacional o cen
troamericana; 

e) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo 
al Artículo 20 de la Ley Tributaria Co
mún, aunque estuviese exento del pago 
por medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los trein· 
ta días calendarios de su ocurrencia, 
cualquier modificación en los planes o 
proyectos iniciales ocurridos durante el 
goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y permitir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerios, sean necesarias 
para mantener un control periódico so
bre el cumplimiento de los compromi
sos de la Empresa, la cual deberá lle
var y anotar en libros y registros es
peciales, sujetos a inspección, informa
ción detallada de las mercancías que im
porte con franquicias aduanera, así co
mo el uso y destino que haya dado a 
las mismas. 
Para el uso de las franquicias en la 

importación de los artículos antes detallados, 
e! beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarías y equipos que necesitará 
para la instalación inicial de su Planta o 
para completar las instalaciones de éstas, 
así como de las materias primas, productos 
semi-elaborados y envases que utilizará pa-

ra su producción durante el primer semestre 
de operaciones. La lista en cuestión, en lo 
sucesivo o sea durante el período de sus 
franquicias, deberá ser presentada por perío
dos semestrales y en lo relativo a importa
ciones de fuera de Centroamérica, será ana~ 
lizada y aprobada cuando los artículos en 
ella presentados sean indispensables para el 
establecimiento, ampl iacíones u operaciones 
de la Planta, no pueda disponerse de susti
tutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4? - Sujetar en su caso al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroan1ericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 59 - Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco o 
Hacienda Pública, los documentos accesorios 
a su declaración a que se refiere el inciso 
e) del Artículo 39 anterior, que demuestren, 
que ha cumplido con las obligaciones del De
creto, y el Fisco o J-lacíenda Pública consta
tarlo por medio d2I auditoria je correspondien
te. En caso de no comprobarse lo anterior 
a satisfacción del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el beneficiario del Decreto 
quedará obligado al pago de los impuestos 
correspondientes. 

Arto. 6? - Este Decreto se dicta de acuer~ 
do con las disposiciones del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y podrá ser modificado adi
cionedo o derogado de acuerdo con lo~ tér
minos del mismo. 

Arto. 79 - El presente Decreto comenzará 
a r~gir a partir de su fecha de emisión y de
bera publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

_Dado e.n Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los cinco días del mes de 
octubre de mil novecientos setentiocho. -
A SOMOZA D., Presidente de la República. 
f) Jaime Fernández G., Ministro de Economía 
1 ndustria y Comercio, por la Ley. - f Í 
Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Donación al Estado de Varios Lotes 
de Terrenos para Construir Centros 

Escolares 
"No. 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al Señor Fi,scal 

General del Estado, Doctor Orlando Villal
ta Roa, para que comparezca en nombre y 
representación del Estado, Fisco, Ha.cien
da Pública o Gobierno de Nicaragua, ante 
Notario Público de su escogencia, a acep
tar las do-naciones de varios lotes de terre
nos, destinados para construir Centros Es
colares y que se describen, así: 
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a) 

b) 

c) 

Donaei6z: o..ue hizo el sef1or I'-Jlcolás .¡ 
Dlaz Arauz, sobre los Derechos Pose- 1 
sorios que tiene sobre una mar..za.~a de ! 
extensión superficial ubicada en la co- ¡

1 marca Las Trincheras, jurisdidón de 
Can1capa, Departa:rncnto de Boaco, ¡ 

comprendido dentro de !o.s siguientes 
linderos: Sur y Oeste, finca propiedad 
del rrús~o señor Dí~z Arauz; Norte, 
Tc0doro Die.?. Arauz, carretera enmc
di<l; y Este, Jua11 Miranda, callsjón 
enmedio. La DoD.ación consta en E2~ 
critura Públic2 No. 30, autorizada en 
la ciudad de Camoapa, Departamento 
de Boaco, a las 11 :00 de la mañana del 
día 24 de mayo de 1976, por el Nota
rio Doctor Juan Ramón Aragón Ma
rín, cuyo 1Testirnonio .no está inscrito; 

Donación que hizo la señora Susana 
Gómez viuda de Pérez, sobre los De
rechos Po,sesorios que tiene sobre una 
manzana de exte·ns:ió;n superficial ubi~ 
cada en la comarca Sa1.ina3, jurisd.ic
ción de la ciudad dc Camoapa, Depar
tamento de Boaco, comprendido den
tro de los eiguientcs linderos: Norte, 
propiedad de Félix Fargas y José 
Díaz: Sur_ uroni0dad de Félix Fargas, 
crrmiÍ10 inie'rpú€sto; Oriente, remanen
tt; de la propi;:.;::10,;:1 desmembrada, y 
Occidente, propiedad de Ernesto San
doval, camino hterpucsto_ La Do
nación en el Te.~timonio de la Escri
tum Pública No. 2, autorizada en la 
ciudad de Camoapa, Departamento de 
Boaco, a las 8 :00 de la mañana del. día 
8 de ener~ de 1978, por el Notario Doc
tor Juan Ramón Aragón Marín, cuyo 
Testimonio no está in3crito; 

Donación que hizo el Señor Tomás 0-
bando Gaitán, de w1a manzana de ex
tensión ub.icada en 121 sitio de Je·sús 
María de Moyotepe, jurisdicción de San 
L)l'énzo, D2partamento de Boaco, 
con1prendido dentro d2 los sig1~icntes 

lindCros especiales: Oriente, remanen
te de la propiedad; Occident2, eitio y 
Montaña de Jq .Joy:l; Norte, sitio que 
fue del Sargento Juan de Aragón, hoy 
sitio de El Pedregal y terrenos de Boa
co, y Sur, terrenos de Tetaguacosta. El 
predio anteriormente decrito y deslin
dado será desmembrado de un predio 
de mayor extensión comprendido den
tro de los siguientes linderos gencira
lell: Occidente, sitio El Pochote; Occi
dente, sitio y Montaña de La Joya; 
Norte, sitio que fue del Sargento Juan 
de Aragón, hoy sitio El Pedregal. y te
rrenos de Boaco; y Sur, terrenos de 
Tetaguaonst:i. La Donación consta en 
el Testimonio de la Escritura Pública 
No. 105. autorizada en la ciudad de 
Boaco, á las 8 y 30 minutos de la ma-

ñana del día 10 de abril de rnrn, por el 
Notario Doctor Mauricio Martínez Es
pinosa, cuyo Testilnc,nio se encuentra 
inscrito bajo el No. 8,344, Asiento lo., 
!<'olio 135, Tomo LXXXVIII, Sección 
de Derecho.s Reales del Registro Pú
blico del Departamento de Boaco. 

Arto. 2o .-Las Escrituras que se firmen 
sin antecedentes reg.istrales, debe'rán ser 
inscritas en el Registro Público respecti
vo, sirviendo las de,scripciones de las pro
pi0dades insertas en dichas escrituras, de 
suficiente Minuta Descriptiva de los in
muebles relacionados, y de conformidad 
con el Art'culo No. 3,979 del. Código Civil 
vigente. 

Al'to. 3o.-Se releva al notario aut8ri
zante y al señor Registrador ·Público del 
Departamento de Boaco, de la obligación 
de tener a la vista, relacionar o cop.iar las 
boletas necesarias para el. otorgamiento de 
las escrituras re5pectivas. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de las escrituras co
rrespondientes, serán por cuenta del Esta
do de Nicaragua. 

Arto. 5o.-Se autodza al Señor Fiscal 
General del Estado, para que establezca las 
cláusulas que estime p3rtinentes para el 
mejor aseguramiento de los intereses del 
Fisco en los Contratos a celebrarse. 

Comuníquese y Publíques<O. Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
cinco día.'l del mes de enero de mil nove
cientos setenta y nuc.ve. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
Sa.rnuel G·e1iie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

S:h:f.'CION l•lil PATE!'-ITF~ DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re"» No. 830 - R/F 369939 -- 1/2 Valor <!: 90.00 

Ernesto C-hamorro & Cotnpañía L~mitada, nlca
rag·üens0. m@diante aporl:erado Dr. Erick Navas, 
.solícita t'(;gistro marca fábrica: 

"JABON BOLA DORADA" 
C1rrse 3. 
Presentada: 20 enero 1979. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. ---- Managua, 24 

enero 1979. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 831 -- R/F 369939 - 2/2 Valor_~ 90.00 
F,rnPr4.o Chamorro ~I?:- C'ompnñin. T,imitadn, ni~ 

caragüense, mediante apedcrado Dr. Erick Navas, 
solicit.'t registro marca fábrica: 

"JABON DORADO" 
Clase 3. 
Presentada: 20 enero 1979. 
Opóngnnse. 
Registro Propie-,dad Industrial. ~ Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi~trac1or. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

a i 
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Reg, No. 838 - R/F 369704 - Valor <$'. 90.00 
Antonio Puig, S. A., cspoñola, mediante apode

rado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro marea 
fábrica: 

"TBORBMA" 
Clase 3. 
Presentada.: 14 díciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro P1·opiedad Industrial. -- Managua, 10 

enero 1979. Yolanda Garcia. de 1\'.Iontealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario, 

a 2 

Reg, No. 812 -- R/F 368íl9 - 1/9 Valor q, 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re
gistro marca fábrica: 

"COMPLETON" 
Clase 5. 
Prese.ntada: 18 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 " 

Reg. No. 813 -- F /R 368719 2/9 Valor <S: 45.00 
Abrasha Benski, argentino, mediante apodera

do Dr. Julíán Bendaña, solicita registro marca 
fábrica: 

"CABSHA" 
Clase 30. 
Presentada: 18 dicien1bre 1978. 
Opónganse, 
P...egistro Propíedad Industrial. 

enero 1979 ~ Yolanda García 
Registrado~-. --- Argeo 1\.firanda, 

Jl.íanagua, 24 
de Montealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 646 - R/F 368494 - 1/3 Valor <¡'. 90.00 
Embotelladora Manuel Ignacio Lacayo, Com~ 

pañía Anónima (Embotelladora J\ilLCA), nica
ragüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo So
lórzano Belii, solicita registro marca fábrica: 

"N B GRITA" 
Clase 32. 
Presentada: 14 febrero 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industl'ial. ~Managua, 17 

febrero 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- J. Argeo Mirsnda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 647 -- R/F 368494 -- 2/3 Valor <;: 90.00 
Embotelladora Manue,l Ignacio Lacayo, Com

paüía Anónima (En1botelladora MILCA), nica
ragUcns.e, mediante apoderado Dr. Gonzalo So-
1órzano. ~oHcita registro marca fábrica.: 

"CH EL ITA" 
Clase 32. 
Presentada: 14 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\1anagua, 24 

mayo 1978. ~- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s a 
Reg, No. 648 -- R/F 368494 - 3/3 Valor <$' 90.00 

Embotelladora Manue.l Ignacio Lacayo, Com
pañía Anónima (Embot.-.1ladora 1\-IIT,CA), níC'a-
1·agüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo So
lórzano, solícita registro marca fábrica: 

"MORENITA" 
Clase 32. 
Presentada: 14 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-fanagua, 24 

mayo 1978. - Yolanda G::ircia de 11ontealegre, 
Regis:rador. - J. Argeo ::Yiirnnda. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 660 - R/F 368714 -- 1/2 Valor ¡¡; 90.00 
Nicarugurt Química. S. A. (NICAR QUtMICA1 

S. A.), nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Guil1er1uo Roth:ichuh, solicita registro niarca fá
brit:a: 

"SUR INTERNATIONAL" 
Clase 2. 
Prese.ntada: 2"1 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979, Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ J, .A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 775 -·- R/F 369653 - Valor <S 135.00 
Industriales Comerciantes Asociados, S. A., nica
ragüense, mediante apoderado Dr. Jorge Prego, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 28 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

julio 1978. --- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - - P, Argeo Miranda, Secretario. 

8 ·' 
Reg. No. 661 - R/F 368714 - 2/2 Valor (jl 135.00 

Electrodos de Centroamé1·ica, S. A., nicara
güense, mediante apoderado Dr. Guillermo Roths
chuh, solicita regis'iro marca fábrica: 

MESSER GRl:SSHEIM 

Clase 6. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro P1·opiedad Industrial, ~ Managua, 26 

enero 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --~ J. Argeo 1\!Iiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 663 - RíF 368703 - - 1/5 Valor <$'. 90.00 
Compafiía. Licorera de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, n1ediante Rpodt'l'ado Dr. Gonzalo Solór
zano, .solic_ita. registro marca fábrica: 

"N re AL A Y" 
Clase 33. 
Presentada: 17 n1ayo 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad In.dustrial. --- Managua, 25 

1nayo 1978. --~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ----J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 664 - R/F 368703 -- 2/5 Valor ~ 90.00 
Compañía Licorera de Nicaragua, s. A., nica

ragüense, mtdiante apoderado D::. Go;:-¡zalo Soló1·
zano, solícitfl. registro marca fábrícn : 

":-! T C A L A Y A" 
Clase 33. 
Presentad::;: 16 n1ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 25 

n:iayo 1978. Yolanda García de Montealegre, 
ReglRtrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 665 - R/F 368703 - 3/5 Valot· /$ 90.00 
Con1pafiía Licore.rH de Nicaragua, S .. A . ., nica

ragüense, mediante :1podcrado Dr. Gonzalo 8olór~ 
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zano, solicita registro marca fábrica: 
"NICOLAV" 

Clase 33. 
Presentada : 17 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

mayo 1978. - Yolanda García de .Montealegre, 
Registrador. - .T. Argeo Miranda, Sec1·etario. 

a a 

Reg. No. 666 - R/F 368703 - 4/5 Valor <:; 90.00 
Conducen, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, soli~ 
cita registro marca fábrica: 

"FAMVARCEN" 
Clase 6. 
Presentada: 14 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 667 - R/F 368703 - 5/5 Valor (f 90.00 
Conducen, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apode.rada Dr. Gonzalo Solórzano, soli~ 
cíta registro marca fábrica: 

"POLYTHERMACEN" 
Clase 6. 
Presentada: 14 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 671 - R/F 368250 - 1/2 Valor <f 90.00 
Shell International Petroleum Company, Limi

ted, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 
registro marca: 

RIBIFOS 
Clase 5. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 670 - R/F 368249 - Valor <f 90.00 
José María Vives Vidal, espafiola, mediante a

poderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro mar
ca fábrica: 

"RUSALKA" 
Clase 25. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 784 - F/F 369605 - Valor <f 90.00 

Janssen Pharmaceutica, N. V., de Bélgica, me
diante apoderado Dr. Raúl Barrios, s<>licita re
gistro marca fábrica: 

''SEPONVER'' 
Clase 5. 
Presentada: 18 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, secretario. 

3 g 
=== 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 532 - R/F 366486 - 5/16 Valor 1$ 45.00 

Dakalb Agresearch, Inc,, estadounidense, nle- -

<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"S U D A X" No. 18,470 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 1 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s ! 

Reg. No. 533 -- R/F 366486 - 6/16 Valor i; 45.00 
Sterling Drug, Inc., estadounidense, nlediante, 

apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solícita 
renovación marca fábrica: 
"ZETTYN" No. 9,603 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 534-R/F 366486 -· 7/16 Valor<;: 45.00 
Europharma International, Inc., panameña, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pa.llais, so
licita renovación marca fábrica: 
"RINTINA" No. 19,100 

Clase 5. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

novien1bre 1978. Carlos González Urbina, Re-
gistrador. - U riel Silva T., Secretario. 

1 3 

Reg. No, 535 - R/F 366486 - 8/16 Valor <f 45.00 
Europharma International, Inc., estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera 
Pallais, solicita renovación marca fábrica: 
"RANORAL" No. 19,102 

Clas~ 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos Gonbález Urbina, Re· 
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 536 - R/F 366486 - 9/16 Valor ~ 45.00 
Societe Anonyme De.s Etablissments Louis Reg

nier, francesa, apoderado Dr. Franklin Caldera 
Pallais, solicita renovación marca fábrica: 
"R E !'< E" No. 18,588 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re-
gistrador. - Uriel Silva, Secretario, 3 3 

Reg. No. 537 - R/F 366486 - 10/16 <i 45.00 
Dr. Karl Thomae, GMEI-1., alemana, mediante a-

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"PERSUMBRAX" No. 19,019 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, :M:an~gua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gístrador. - Uríel Silva T., Secretario, 3 3 

it'eg. Nii. 538 - R/F-·S66486 - 11/16 <f 45.00 
General Mills Fun Group, Inc., estadonidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
re,novación marca fábrica: 
"MONOPOLY" No. 18,662 

Clase 28. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 539 - R/F 366486 - 12/16 1$ 45.00 
Warner-Lambert Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr, Franklin Caldera Pallias, 
solicita renovación marca fábrica: 
ºPYRIOIUM" No. 1,850 

Clase 5. 
Registro Propiedad ln<lustrial. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. ·- Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
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Reg. No. 540 - R/F 366486 - 13/16 <$' 45.00 
Kimberly-Clark Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr, Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"KLEE·NEX" No. 5,857 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 541 - R/F 366486 - 14/16 <¡: 45.0Q 
Taeschner, & Co., alemana, mediante apodera

do Dr. Franklín Caldera Pallais, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 
"LONIDOL" No. 18,978 

Cla::;e 5. 
Registro Propiedad Industl'Ü11. - Managua, 30 

novie1nbre 1978. - Carloi::; González Urbina, Re
gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 542 - R/F 366486 - 1/16 IS 45.00 
Parke, Davis & Company, estadounidense, n1e

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"KETALAR" No. 19,075 

ClaFe 5. 
Registro Propiedad Industrial. - M11nagua, 30 

novie1ubre 1978. -- Carlos González Urbina, Re-
gistrador. --- Uriel Silva, Secretario. 3 3 

Reg. No. 5,13 --- R/F 366486 - - 16/16 ($ 45.00 
l{imberly-Clark Corporation, estadounidense, 

lnediante apoderado Dr. Frank!in Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"K O T E X'' No. 5,860 

Clase 5. 
Registro I'ropiedad Industrial. - Mana.gua. 30 

novie1nbr.e. 1978. - Cnrlos González Urbina, Re-
gistrador. - lJriel Silva, Secreta.río. 3 ii 

Reg". No. 523 --·- R/F 367346 - Valor cy 45.00 
BDH, P·harmaceuticals Limited, inglesa, median -

te gestor oficioso Dr. Carlos Callejas, solicita re
novación marca fábrica: 
".IVIYOLGTN" No. 19,460 

Clase 5. 
Reg:s~ro J'rcpied:Hl tnduslrinl. M:in<-Jgua. 16 

enero 19?fl. Yt1l.a.rHl,1. {]al'('Ía de Monteal0~Te. 
R('7.iHt1_·~1dor\ Uricl Silva T., Secretario. · 

3 s 

Rcg. No. 524 R/F 367348 Valor ($'. 45.00 
BDH, Pharmaceuticals Lhnitcd. inglesa, inedian

te gestor oficioso Dr. Carlos Callejafó, solicita re
novación marca fábrica; 
"FERLUCON" No. 19,159 

Clase 5. 
Registr0 Propiedad Industrial. ~fanngua, 16 

enero 1979. --- Yolanda García de. Montealegre, 
Rcg;_strador. -~ 1.TrI('1 Sil\·f! T., Secretario. 

3 3 

Rea. No. ti23 --- ll/F 3673-~9 --- Va!u!' € 45.DO 
BDIT, PJ1ntTn~ceutic:üs T)mited, ing-Je!'m, m~dian
te gestor oficios~_Dr: C::irlos Callejas, solicita re
n•1c.·nci6:i marca , abr1cn: 
"HEP01!1TF]" N'). 19,158 

Clase 5. 
Registro Propiedad T"dustrial. - :r-.tanagua, 16 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - l!rieJ SiJ•;a T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 774 H./F 36939 1/4- Valor <E' 90.00 
Laboratorios Recipe. S. A.. nicaragüense, n1e

(i.inate apoderado Dr. Edmundo Castillo Ramirez, 
;:iolicita l-t'.'!11ovación marca fábrica: 
"AMPLIO UI01'II:" No. 20.2,IG 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Ref,rf.strador, ---· Uriel Silva T., Secretario, 

a a 
Reg-. No. 771 - R/F 369389 - 1/4 Valor lf 4.5.00 

Laboratorios Recipe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Dr. Edmundo Castillo, solicita 
renovación marca fábrica: 
"RECIPEN" No. 20,244 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 31 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 772 - R/F 369389 - 2/4 Valor lf 45.00 

Laboratorios Recipe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Dr. Edmundo CastiJlo, solicita 
renovación marca fábrica: 
"PEN---6--··3··-3" No. 20.243 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 31 

enero 1979. -- Yolanda García de 1-lllontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarío. 

' s 
Reg. No. 773 ·- R/F 369389 - 3/4 Valor ¡¡¡ 45.00 

La.boratol'ios Recipe, S. A., nicaragüense, me
diante apoderado Dr. Edn1undo Castillo, solicita 
renovación marca fábrica: 
"FINASMA" N». 20,247 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria!. ~-- Managua, 31 

enero 1979. --- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ---- Uriel Silva T., Secretario. 

g ' 

Nombre Comercial 
Reg-. No. 741 R/F 369028 Valor <S: 90.00 

Co1nerclal de _-'\utnn1otores, Sociedad Anó:iilna, 
nit'-arn~üense, mediante apoderado Carlos Gutié
rrcz RDmirez, solicita r'e~·foitro nombre comercial: 

"COMERCIAL DE AUTOMOTORES. 
SOCIEDAD ANONIMA"' 

Para pro~eger y cti:stinguir: Establecim,iento de
dicad0 a con1.¡x11a-veuf'1- rlc rnercancias, importac-io~ 
nes :U e;:rportrH·ionc.<; de prodnctos ela1)(n·ado:; 1¡ .<Jr:!-
1ni-f'lnllorruJo,.;; · 

Present:ida: 18 Pncro 1979. 
Op0ng-nnsC'. 
Ile~ís~To 1-Topiednd lnd•1strial. M<1nagua, 23 

e111>.ro 1979, - - Yolanda Gqrcía de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argpo :vnranda ,Secretario. 

':; ~ 

v~nta de Patentes 
Reg. No. R/!i---. 368719 - Valor ($:'. 60.00 

Sign;entPs firmss ofrecen venta artículos fa
b:>:icados n:.sp'2Ctivas patentes: 
Dart Industries I11c: 
1615----''RECIPIENTES ALMACENAMIENTO 

:\IBJORADO CONSERVAR PRODUCTOS 
rOMF.STIBLFS Y SIMILARFlS". 

1617 ·--RECIPIFNTF. 'J>A:OLDE REUTII.,IZABLE 
PERF'ECCIONADO PARA CONSERVAR 
GTJA.RDAR _1\LIG.-IENTOS MOLDEABLES 
Y SIMJL~.\:8.ES". 

The Upjohn C'o1npany: 
1486-"PROCFlSO Y COMPUESTOS PRODUCI-

DOS EL MISl\'IO" 
llencon illa11ufrtcturing Company: 
1.677-"GENERO SINILACION PANA" 
Bayer Aktiengesellsohaft: · 
1694--''PROCEDIMIENTO PREPARACION 

APLICACION 1, 3, 4,-TIADIAZOLIL ( 5) 
l:REAS". 

Manngi_1a, veintisietC' enero 1979. 
Julití.n Bendaña. S., 

Apoderado. 
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$ECCION JUDICIAL 
===== 

Remates 
Reg. No, 912 - R/F 370048 - Valor e;: 45.00 

Nueve, y treinta a. m. dieciséis de febrero en 
curso, subastarse, local de este Juzgado, vehfcu~ 
lo Volvo, Sedán, modelo 1974, chasis 484084, mo
tor 1443341, blanco, en mal estado. 

Ejecutada: Automoto Internacíonal. S. A. vs. 
Bismarck Lovo Gon7..ález. 

Base de subasta.· Diez Mil Córdobas 
Estricto contado. 
Puede verse:: En Compañía Km, 6% Norte .. 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado Tercero Civil de Distrito de 

Managua a los cinco días <'.e febn'ro corriente ~ 
Oriel Soto Cuadra. Juez Tercero Civil de, Distrito 
de Managua. 

Reg. No. 913 -- R/F 370049 -- Valor e:;: 45.00 
Ocho y treínta a. ln. diec:séís febrero i::n curso, 

subastarse. local de eRte .Tuz~ado, un nn"omóvil 
Autobianchi, color mostaza, chasis 515302, mo
tor 4fi22094. en mal estado n:i Autobús Chevro
let. placa l\.1A-517lí, coJor blanco y azul, con a
!';ientos n1a! eBtndo, caja veloc:dad desarmada, Bo
dy, 81063, factor de ser;;icio 318·!7, sin serie ni 
número. 

Ejecuta: Automoto Internacional, S. A. vs. Fe
lipe Martínez Morales. 

Base subasta: Cuarenta Mil Quinien~os Córdo-
bas. 

Estricto contado. 
Oyense posturas: 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 

de Managua a los nueve dias de frebro corriente. 
Dr. Orie1 Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Dis
trito de Managua. 

1 

Reg-. No. 906 - R/F 370324 --- Valor (i' 45.0ú 
Nueve y treinta a. m. diecinueve de febrero de 

mil novecientos setenta y nueve, Jocal de f'ste Juz
gado, subástase bienes muebles;; una camioneta 
color amarillo 'Station Wag-on", de cuatro puer
ta~. placa MA-18810, sin ante.na, sin foco, ni pa.
rnlla, en mal estado de funcionamiento. 

Base subasta: <$: 7,000.00 
Ejecuta: Centroan1ericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. ( CAPSA) a Enrique Mejia Anzoá
teg-ui. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, el día se.is de febrero de míl nove
cientos setenta y nueve, - Oriel Soto Cuadra. -
,Juez Tercero Civil del Distrito 1\'fanagua. 

1 

Reg, No. 907 - ·R/F 370323 - Valor <r 45.00 
Nueve y diez u. in. diecinu.;:ve de. febrero de mil 

novecientos setentn y nueve. local de este Juzga
do, un Televisor Sharp de colores d<.\ 24 pulr;a.das 
de pantalla, Si?L'ie No. 5476, modelo 19-A-63, por
tátil, con dos antenas incorporadas. 

Base subasta: <$.' 3,500.00 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A. { C.APSA) a Sthepen Wilson Sinclair. 
Dado en el Juzgado Terce.ro Civil del Distrito 

de Managua, el dia seis de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito Managua. 

l 

Reg. :No. 908 - R/F 370322 - Valor ($'. 60.00 
Diez a. m. diecinueve de febrero de mil nove

cientos setenta y nueve, local de este. Juzgado, 
subástase bienes muebl~;. Un televisor marca 
Sharp, ¡¡erie 11568, modelo 20T-l52, forrado en 

formica café, sin antena ~ 1,900.00, un Equipo 
de, .sonido marca Centrex, con süs dos parlantes, 
sene No, Wl20737, color café ~ 21000.00, una má
quina de escribir mecánica marca Olympin, No 
8-1852430, color plomo <E 500.00. 

Base subasta: ~ 4,400.00 
Ejecuta: Centroamericana de ~A_..horro y Présta

mo, Sociedad Anónima ( CAPSA) a 1\1ígne1 Angel 
Manzanares 1\Ioraleas. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de,l Distrito 
de Managua, €1 día seis de febrero de mil nove
cientos seienta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Terce.ro Civil del Distrito Managua. 

1 

Reg. No. 909 - R/F 370321 --- Valor e;: 75.00 
Nueve y cuarenticinco a. m, diecinueve de fe

bn>:ro de mil novecien'.os setenta y nueve. locnl 
de esle Juzgado, sub;J..:.;tase bienes muebles· lJn 
Televisor marca R.C,A. Víctor, modelo núme.ro 
AAl24, serie No. 6295,15692, con tma antena in
corporada.., con su mesn. (f 1,800.00; un comeaor 
compuesto de se.'s siUas, de annaz.ón de hierro, 
color café, asiento y respaldo tapizado en damas~ 
co rojo, con su mesa de patas d€ hierro. color cn
fé y forrada en forn1k:2 c3fé. ~ Sü0.00, un juego 
de saln, con patas y hrazos de n1adera ('Olor ne
~ro, asiento y respaldo t<1pizado en damasco ro
Jn íEn mal estado) <$: 700.00. 

Base subasta: lf, 3,100.00 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A. ( CAPSA) a Gonzalo E~. Galeano Oroche
na. 

Dado en el Juzgado Tercero Civíl del Distrito 
de Managua, e.I día seis de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra. Juez 
Tercero Civíl del Distrito Managua. 

Reg. No. 910 R/F 370320 \1'alo1· <t 60.00 
Diez y treinta a. m. diecinueve de feb~ero de 

mil novecientos setenta y nueve, local de este Juz
gado, subástase bienes muebles, Un Equipo de So
nido marca Sharp, color ca.fé con cápsula plásti
ca quebrada, sin probar. modelo No. S-A-30/61. 
serie No. 11142, con su dos parlantes. ~ 2,500.00. 
un Televisor blanco y negro inarca ELC~.\., mode
lo no visible., serie No, 121512, color café, con sus 
dos antenas incorporadas (S 1,500.00. 

Base subas~a: (): 4.000,00 
Ej-:>.c:1tv. :CentroamerL::ana de Ahorro y Présta

mo, Sociedad Anónüna (CAPSA) a Carlos Gar
cía Hernández y Terf'sa Castro López. 

Dado en el .Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, el dia se~s de-. febrero de mil nove
cientos setenta v nneve. -- Oriel Soto C1._1adrrL 
Juez Tercero Ci~il del Distrito Managua, 

Reg. No. 936 R/F' 357232 - Vn.lor <E 45.00 
Cinco tarde, \-'-eint!ocho febrero corriente año, 

subastaráse en este Juzgado, propícctad rural, lla
mada. "La Esperanza", situada en "Yaos:::a". esta 
J;_,_1-isdicción, conteniendo algunas mejoras Y cer
cas; lindante: Qr!ente, Río de por medio, propie
dades de Heliodoro Sáenz y Erasmo Salmeión; 
Occide.nt-e. Quebrada de por medio, propiedades de 
·vivian Ortega y Sabino Rodríguez; Norte, Propie
dades de Laureano Cortedano López y ~4..lejandro 
D!az; Sur, propiedades de Amado Orozco y Juan 
García, 

Se subasta en ejecución de Fausto Matamoros 
Montenegro contra Nen1esio L6pez Hernández. 

Valor: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas, 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalp·1, e'lero 

treintiuno de mil novecientos setentinuevc. -- De
lia Marina Flores. 

l 
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Reg. No. 889 - R/F 370121 Valor ($; 90.00 
Once de la mañana, veinte febrero de 1979, su

bastárase mejor postor inmueble situado Altami
ra D'Este, área total 476.58 varas cuadradas, con 
mejoras, Inscrito No. 57337, Tomo 876, Folio 155, 
Asiento lo., en Juzgado Primero del Trabajo. 

Ejecuta: Arturo Obregón Palacios. 
Ejecutado: Ricardo Argüello Pravia. 
A valáo: Ochenta Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Primero del Trabajo, siete de fe

brero de mil novecientos setenta y nueve. - Vic
tor Manuel Godoy Baca, Juez Primero del Traba
jo. - Dolores Galo de Fariñas, Sria. 

3 2 

Reg. 857 - R/F 370132 - 1/16 Valor <S 135.00 
Nueve a.in .• diecinueve de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad. 

Lote Número R-18 de Ja1 dines de Vcracruz. Lin· 
dando: Norte, lote No. 17; Sur, lotes Nos. 19 y 
20; Este, Avenida No, 1; y Oeste, lotes Nos. 27 
y 28. Inscrito Número 74.910, Folios 40/1, Ton10 
1,283, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Registro 
Público de Managua. 

Base Subasta: Cien Mil Veintesiete Córdobas 
(~100,027.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
mo, S. A., a Gustavo Alcides Juárez Scmarriba. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma ... 
nagua. D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srio. 

3 2 

Reg. 858 -- R/F 370132 - 2/16 Valor <$'.135.00 
Nueve a.m., diecinueve de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad. 

Lote Número C-8 de Ciudad Jardín El Porvenir. 
Lindando: Norte, Callejón No. 1; Sur, Zona Ver
de; Este, lote No. 7; y Oeste, lote No. 9 de la Ur
banización. Inscrito Número 56,558, Folios 196/7, 
Tomo 860, Asiento 2o., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de Managua. 

Base Subasta: Setenta l\1il Córdobas ... 
((f70,000.00), estrícto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
mo, ,S. A., a Esperanza Cruz de Gamboa y Rudy 
Gamboa Guerrero. 

Dado Juzgado Tercero CiYil del Distrito. Mana-· 
gua, D. N., seis de febrero de n1i1 novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce
ro Civil df'l Distrito de Managua. Javier So-
ria.no, Srio. 

s 2 

Reg. 85~ - R/F 370132 - 3/16 Valor CS: 135.00 
Diez a.m., diecinueve de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente esta ciudad. 

Lote Número N-13 de Ciudad Jardín El Porve
nir. Lindando: Norte, lote No. 12; Sur, lote No. 
14; Este, calle No. 9; y Oeste, lotes Nos. 44 y 45. 
Inscrito Número 50,927, Folios 173/4, Tomo 752, 
Asiento lo., Sección de Hipotecas, Registro Pú
blico de Managua. 

Base Subasta: Ciento Ochenta y Tres lVril Tres
cientos Córdobas (~183,300.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centromericana de Ahorro y Présta-
mo, S. A., a Ronaldo Gómez Rojas. , 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. ~- Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. ~Javier So
riano, Srio. 

3 2 

Reg. 860 - R/F 370132 4/16 Valor <S 135.00 
Once a.m., diecinueve de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente esta ciudad. 

Lote Número H-17 de Jardines de Veractuz. 
Lindando: Norte, calle No. 6; Sur, lote No. 20; 
Este, lote No. 18; y Oeste, lote No. 16. Inscrito 
No. 71,587, Folios 180/1, Tomo 1,212, Asiento lo., 
Sección de IIipotecas, Registro Público de Mana
gua. 

Base Subasta: Ochenta y Dos 1\.íil Setecientos 
Quince Córdobas ( ~ 82, 715.0ü), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Armando León Chacón Mairena y 
María José Zamora de Chacón. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. --- Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srio. 

3 2 

Reg. 861 - R/F 370132 - 5/16 Valor <S 135.00 
Una p.m., diecinueve febrero, corriente afio, 

local este Juzgado, subasta.rase inmueble urbano, 
situado al Oríente de esta ciudad. 

1\IIódulo o Apartamento M-15, Centro de Com
pras de Ciudad Jardín, Lindando: Norte, Aparta
mento :ri..t-14; Sur, Aparta1nento M-·16; Este, Mali 
Central; y Oeste, calle de seTvicio. Inscrito Nú· 
mero 63,467-20, Folios 190/9, Tomo II, Asiento lo., 
Libro de Propiedad Horizontal, Sección de Hipo
tecas, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Treinta y Tres Mil Cór
dobas ( G 133,000.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
ta1no, S. A ... , a Thelma Calderón de Lacayo. 

Dado .Juzgado Tercero Civil del Distrito. 1'.íana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce
ro Civil del Distrito de Managua. - Javier Soria .. 
no, Srio. 

3 2 

Reg. 862 - R/F 370132 - 6/16 Valor ti! 135.00 
Nueve a.m., veinte de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente esta ciudad. 

Lote Número Y-24 de Jardines de Veracruz. 
Lindando: Norte, lote No. 23; Sur, lote No. 25; 
Este, II Etapa del Reparto; y Oeste, Avenida 
No. 1. Inscrito No. 74,675, Folios 215/6, Tomo 
1,277, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Regis~ 
tro Público de l'vianagua. 

Base Subasta: Ochenta y Ocho Mil Quinientos 
Cincuenta Córdobas ( ~ 88.550.00), estricto con
tado. 

Ejecuta: Centroamerícana de Ahorro y Prés
tamo, s. A. (CAPSA). a Daniel Ulloa Leiva y 
Dali1a del Socorro Alvarado de Ulloa. 

Dado Juzgado 'l'ercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y Jlneve. Oriel .Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de 11anagua. -- Javier So
riano, Srio. 

Reg. 863 R/F 370132 - 7 /16 Valor <S 135.00 
Diez a.m., veinte de febrero, corriente año, lo

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Ot'iente esta ciudad. 

Lote Número Y-12 de Jardines de Veracruz. 
I ... indando: Norte, calle No. 10; 8ur, II Etapa del 
Reparto; Este, lote No. 11; y Oeste, lote No. 13. 
Inscrito Número 73,341, Folios 15/6, Tomo 1,250, 
Asiento lo., Sección de 1"-Iipotecas, Registro Pú~ 
blico de lVfanagua, 

Bus e Subasta: Ochenta y Siete Mil Cincuenta 
Córdobas { ~ 87,050.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés .. 
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tamo, S. A. (CAPSA). a José Joaquín Lovo Té
llez y Raquel Suárez Carrillo. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de febrero de n1il novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Te1·
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So-
riano, Srlo. · 

3 2 

Reg. 864 - R/F 370132 -- 8/16 Valor (!: 135.00 
Diez a.m., veinte de febrero corriente año, lo

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Nor-Oeste de esta ciudad. 

Lote Número D-19 de Valle Dorado. Lindando: 
Norte, calle No. 2; Sur. lote No. 4.3; Este, lote 
No. 20; y Oeste, lote No. 18. Inscrito Número 
71,728, Folios 25/6, Tomo 1,216, Asiento lo., Sec
ción de Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintiún Mil Córdobas 
{ (f 121,000.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, s. A. (CAPSA), a Adolfo Largaespada 
Castellón y Xíomara Cantón de Latqaespa.da. 

Dado Ju~gado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos se~ 
tenta y nueve, - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Javier Soriano, 
Srto. 

3 2 

Reg. 865 - R/F' 370132 - 9/16 Valor <¡¡'.135.00 
Once a.m., veinte de febrero corriente año, lo

cal este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad. 

Lote Número J-15 de Jardines de Veracruz. 
Lindando: Norte, lote No. 14; Sur, calle No. 9; 
Este, Avenida No. 6; y Oeste, lote No. 16. Ins
crito Número 73,350, Folios 60/1, Tomo 1,250, 
Asiento lo,, Sección de Hipotecas, Registro Pú
blico de Managua. 

Base Subasta: Noventa y Cuatro Mil Ochocien~ 
tos Catorce Córdobas (($94,814.00), estricto con
tado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A. (CAPSA), a Enrique Lombardo Her .. 
nández Flores y Nubia Alvarado de Hernández. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srlo. s , 
Reg. 866 - R/F 370132 -- 1()/16 Valor (j: 135.00 

Una p.m., veinte de febrero corriente año, local 
este Juzgado, subastárase inmueble urbano, situa
do al Oriente esta ciudad. 

Lote Número J-II-14 de Residencial Bello Ho
rizonte. Lindando: Norte, lote No. 13; Sur, calle 
No. 12; Este, Boulevard Bello Horizonte; y Oes
te, lote No. 58. Inscrito Número 75,948, Folios 
160/1, Tomo 1,303, Asiento lo., Sección de Hipo
tecas, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta Mil Ochocien• 
tos Córdobas ( ~ 150,$00.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
mo, S. A. ( CAP,SA), a Francisca Espinoza viuda 
de Guerrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D, N., seis de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve, - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce
ro Civil deI Distrito de "ranagua. .Javier So-
riano, Srio. 

3 2 

Reg. 867 - R/F 370132 - ll/16 Valor <r 135.00 
Nueve a.m., veintiuno de febrero corriente año, 

local este .Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriénte de esta ciudad. 

Lote Número L-III~5 de Residencial Bello Hori
zonte. Lindando: Norte, calle Q; Sur, lote No. 10; 
Este, lote No. 4¡ y Oeste, lote No. 6, Inscrito Nú· 

mero 74,113, Folio 40, Tomo 1,265 Asiento lo., 
Sección ele Hipotecas, Registro Público de Mana ... 
gua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Ocho Mil 
Ochocientos Córdobas ( ~ 158,800.00), estricto 
contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 
mo, Sociedad Anónima ( CAPSA), a Ruth Saun~ 
ders Moody. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. - Ma
nagua, D. N., seis de febre1·0 de m.il novecientos 
setenta y nueve. - Oríel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de 1'.tanagua. - Javier So
riano, Secretario. 

3 2 

Reg. 868 - R/F 370132 - 12/16 Valor <E 135.00 
Diez a.m .• veintiuno de febrero corriente afio, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad. 

Lote Número J-II-30 de Belln Horizonte. Lin
dando: Norte, lote No. 31; Sur, lote No. 29; Este, 
cane Número 11 ... A; y Oeste, Jote No. 45. Inscrito 
Número 74,519, Folio 295, Tomo 1,273, Asiento 
lo., Sección de Hipotecas, Registro Público de 
Managua. 

Base Subasta: Ciento Treinta Mil Ochocientos 
Córdobas (<J;130,800.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 
tamo, Sociedad Anónima (CA_PSA), a Rafael Al
varez Delgado y A1ma Rosa Gutiérrcz de Alva
rez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. - Oriel Soto ·cuadra, Juez Terce
ro Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srio. 

3 2 

Regc. 869 - R/F 370132 - 13/16 Valor <!>: 135.00 
Diez a.m., veintiuno de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Nor-Oeste de esta ciudad. 

Lote Número B-1 de Valle Dorado. Lindando: 
Norte, calle número 3; Sur, lote número 2: Este, 
resto manzana B: y Oeste, A venida número 1. 
Inscrito Número 71,725, Folios 10 y 11, Tomo 
1,216. Asiento lo., Sección de Hipotecas, Registro 
Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintiséis Mil Novecien
tos Córdobas ( ~ 126,900.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, Sociedad Anónirna ( CAPSA), a Gloria Suá
rez Deras. 

Dado Juzgado Tercero Ci.vil del Distrito. :Ma~ 
nagua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managna. -- Javier So
riano, Srio. 

3 2 

Reg. 870 - R/F 370132 --- 14/16 Valoo: <!>: 135.00 
Once a.m., veintiuno de febrero corriente año, 

local este Juzgado, subastárase inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, 

Lote Número Q-IV-188 de Bello Horizonte. Lin
dando: Norte, calle número 12; Sur, lote número 
187; Este, Sexta Etapa de la Urbanización; y 
Oeste, Avenida número 5. Inscrito Número 70,895,. 
Folios 225/6, Tomo 1,200 Asiento lo., Sección de 
Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Base .Subasta: Ciento Treinta Mil Seiscientos 
Córdobas ((J130,600.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés ... 
tamo, Sociedad Anónima (CAPSA) a Anibal .So
lórzano Margan. 

Dado .Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto- Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. -- Javier So~ 
riano, Srio. 

3 2 
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Reg. 871 - R/F 370132 - 15/16 Valor <$' 135.00 
Doce meridiano, veintiuno de febrero, corriente 

afio, local este Juzgado, subastárase inmueble ur
bano, situado al Oriente de esta ciudad. 

Lote Número R-I-11 de Bello Horizonte. Lin
dando: Norte, lote No. 12; .Sur, calle No. 7-B; 
Este, calle No. 11; y Oeste, lote No. 10. Inscrito 
número 59,447, Folios 281/2, Tomo 922, Asiento 
lo., Sección de Hipotecas, Registro Público de 
Managua. 

Base Subasta: Ciento Treinta y Cinco Mil Dos
cientos Córdobas ( <S 135,200.00). estricto con
tado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, Sociedad Anónima (CAPSA), a Enrique 
Portillo Sánchez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. lVIana
gua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cer-o Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srio. 

! • 

Reg. 872 - R/F 370132 - 16/16 Valor ($135.00 
Una p.m., veintiuno de febrero corriente año, 

local este .Juzgado, subastárase inmueble urbano 
situado al Oriente esta ciudad. ' 

Lote Número O-IV-9 de Residencial Bello Ho
rizonte. Lindando: Norte, lote número 4; Sur, 
calle nfimero 15; Este, lote número 8; y Oeste, 
lote numero 10. Inscrito .número 73,443, Folios 
220/1, Tomo 1,251, _!\.siento 1o., Sección de Hipo
tecas, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Cinco Mil 
Córdobas ( <$'.155,000.00), estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, Sociedad Anónima (CAPSA), a G€rónimo 
Mairena 1'vfedina y Virginia l\fena de Mairena. 

Dado .Juzgado Tercero Cívil del Dist!'ito. Ma

na~ua, D. N., seis de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. ~ .Javier So
riano, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 875 ~ R/F 369414 Valor !f90.00 
Doce n1eridiano, diecinueve de febrero próxi'" 

mo local este Juzgado, subastárase al martillo 
camioneta Toyota. blanca_ modelo RK lOlLJ. cua
tro cilindros, serie RKlOlL-112581, n1otor fJR-
1643717. 

Avalúo: Veinte ]\fil Córdobas Nfltos. 
Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónitna, a 

Adán GaHán Mora. Reoresent¡o.do por Guarda
dora Ad-Litem Amelia de Lacayo 

Vehículo: Encuéntrase patios' T~yota. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, treinta enero, mil noYecientos setenta y nue
ve. - J. J_,acayo F., Secretario. 

• 2 

Reg. No. 882 ~- R/F 370455 Valor <S: 90.00 
Once mafiana, veintiuno de febrero próximo, 

local este Juzgado, subastárase al martillo canüo
neta Pick .... Up, Toyota, modelo RK101L.J cuatro 
cilindros, color plomo, serie RK101-129832. motor 
5R-1730853. 

Avalúo: Veinticinco Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: Central de Autos, S. A., a Lizandro 

Ortez Herrera. 
Vehículo: Encuéntrase patios Toyota. 
Dado en .Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, Distrito Nacional, veinticinco enero mil no
vecientos setentinueve. ~- Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil Distiito Managua. 

3 2 

Reg. No. 883 Ii/F 37045G - Valor 1$90.00 
Doce meridiano, veintiuno febrero próxilno, 101. 

cal este Juzgado, subastárase al martillo automó
vil Toyota, modelo KE30-LKDF, motot· 3!{2424909, 
verde, serie KE30-194119. 

A valúo: Veintíséis Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: F. Alf. Pellas y Cia. vs. Omar Mora

les Rizo. 
Vehículo: Encuéntrase patios Pellas. 
Dado en el .Juz-gado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, seis febrero, mil nove
cientos setenta y nueve. ~ J. Lacayo F., Secre
tario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg-. No. 895 - R/F 356195 ~·- Valor tf 90.00 

Ernestina Arauz Talavera, solicita supletorio, 
urbano, casa solar, barrio Guadalupe, Jalapa, de 
veinticinco varas cuadradas; Norte, mediando ca
lle, Parque Sur, casa solar, Alejandro Amador; 
Oriente, Julio García ,mediando calle; Occidente, 
Catalino López. 

Opónganse. 
Juz,,,o-ado D!strlto. Ocotal, siete septiembre mil 

novecientos setentislete. - Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

·Reg- No. 900 - R/F 274997 - Valor <t 45.00 
,Juan .José Lira 1vraranez, solicita supletorio, 

rústico, Sap-0á, limitado: Norte. Rogelia Martí
nez;, Sur, Noel Vidanrre; Oriente, Pedro Alvarez; 
Occidente, Gerardo Lira Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rívas, cinco febrero mi! no

vecientos setentinueve. - Nubia Hernándcz, Sria. 
3 1 

Re¡r. No. 751 R/F .186112 - Valor <$ 45.00 
Manuel;:i Baltodano, solicita suµletorio, urbano, 

estri, ciuiJad; OrleY1te., .Roberto López Pavón: Po
niente, Ramón Nicaragua; Norte1 Lázaro Potos
me; Sur, Calle Real. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo, noviembre 

24 de 1978. - ;\ .. rnulfo Gutiérrez c., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 7fi2 --· R/F 288669 - Valor <,t 45.00 
Arnoldo Cruz Espinoza, pide título supletorio, 

1 finca i·ústica, Dolores Guachipilin; Oriente, Ar
noldo Cruz Espinoza; Poniente, camino público; 
Norte, Carmela Bermúdez; Sur, Francisco Nar-· 
váez. 

Opóngan.\:le. 
.Tuz!{ado Dístrito. J!notepc, enero treinta mil 

novecientos setentinue.ve. - J. C. Castrillo, Srio. 
3 1 

Re;::-. No. 755 - R/F 186115 - Valor {$ 45.00 
Pedro Osorio Lópe.-z;, solicita supletorio, urbano, 

esta ciudad; Oriente, Arsenia Osario; Poníente, 
Orfo.,i1(10 Pavón; Norte, Línea Férrea; Sur, Calle 
Ana Galán, 

Opnner':'e legalmente. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo, diciembre 7 

1978. Arnulfo Gutiérrez C., Srio. 
3 1 

Re!?', No. 601 - R/F 39800 - Valor tE 90.00 
Shueón Espinales Gonzálcz, solicita título suple

torio. finca urbana. en La Azucena, diecinueve 
varas frente por veintidós varas fondo, forrr1a rec~ 
tangular. con mejoras: limitada; Norte, Dámaso 
Montiel Vegar v Aurof.::t Escobar; Sur, Rlgoberto 
Fiorián: Este. Anror-'I Escobar y Emma Escorcia 
de Fl0res; y Oeste, Juli2"n Crnz He:rnández, calle 
enmedio. 

Opónganse. 
.J11zgado Local. San Carlos, diez enero mil no-

vecientos setentinueve. A. Garcia, Srio. 

3 ' 
Reg .No. 605 - R/F 356144 - Valor ~ 90.00 

Yola:ida Beltrán Ramos, solicita suple.torio, ca
sa Bolar, ubicada El Limón, Jalapa,de veinticinco 
varas cuadradas; Norte, Benicia Beltrán.;" Sur, Es-
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cuela Pública; Oriente, Delvis Maldonado; Occi
dente, Eduardo Bustamante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once febrero mil no

vecierltos setenta y ocho. - José León Mora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 2 

Re<;. No. 607 - R/F 216186 - Valor !f 45.00 
Blanca Azucena Dávila Mairena. solicita título 

supletolio, urbano, Undante: Norte, Calle y río en
medio, Lorenzo Lazo; Sur, Sucesores F-Iéet.or Ji.1ai
rena; Oriente, Lucila Gutiérre.z; Occidente, Anto
nio Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, doce enero mil nove

cientos setentinueve. ·- Zorayda Pine.da Pauth, 
Secretnrln. 

3 2 

Reg. No. 608 - R/F 21.6187 - Valor ~ 45.00 
Rosa Castillo Arauz, solicita título s~tpletorio, 

La Cafia. lindante: Este. Salvador ~lfartín~·z: Occi
dente, Huerta, Celso Jarqu'in; Norte. Salvador 
Ma.rtinez, cailejón e~medio; Sur, Car:ret0.ra Pa
namericana. 

Opónganse. 
Juzgodo Local. Trinidad. veinte enero mil n0ve

cientos setentinueve. ··-- Zorayda Pineda PEHth, 
Secretaria. 

Donación de Solar Municipal 
RA<::. No. f572 - R/F 364126 - Valor ~ 45.00 

:r_..ui::, Alfonso B:i:rr:::intr>s s;ili~i~a ñrinació·1 001 ~r 

f'Squin~l'O, esta ciudad: linda: Norte. SucE>sión no
tor~s Tórl'ez; Sur, Canimiro Ponce: Oriente, Lueila 
de Selva: Occidente, Evarista C',arrr.sco. 

Opóng-ase. 
,,.'\..lcaldía 1'1:ut1icipal. Somoto, veintiséis er:ero n1H 

novecientos setentinueve. -··· Cayetano Garme!!-
dia, Secretnrio. ' 

a 1 

Arriendos de Terrenos Ejídales 
R.eg. No. 8n2 - R/F 331002 - Vl'llor ~ 90.00 

Nin1ian SoUs Flor-es. solicita {lrriendo ter-r0rio 
E>iidal ncrmanente. predio u~be.no, (!'ln'!D.r) ub'.;:->
do en el t>ri:rrio Salinns de e8t?, ci:..1d::ii!. mide ('CITlfJ 
un cuatro de manzanrt fle e_xtens!ón; 1ind0.nt0: O
riente. C'aHe enmedio, F.11los:in Dn8;te; Poni."r'l~r>, 
Felipe Prado'. Norte. J"0sé R.odríg·uez; Sur, Calle 
enmedio, Armando Jirón. 

Int0rf'.sados opóng-asc término lt-'_o-sJ 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 

tre)nta. y un dias del mes dA -e:r.cro Clr mil :r:ove
cientos seten"a y n1Jeve. -··- Egberto Chéve.z Flo
res·, Alcalde Jvrunicipal de Telica. 

Reg. No. 568 - R/F 331001 - Valor ([: 9-0.00 
Felipe Flores RoGrí'?.'Uez, solicita arriendo terre

no ejidal, urbano, 'I"cJic[!. ubicado en el barrio Sa
linas de est\l ciudad, mide quince varas de frente 
y treinta varas de fonda: !i.ndnnte: Oriente. Ro
sa Rodríguez; F·oniente., Isabel Rodrhp.1ez; Norte, 
Camino enmedio, Susana Corea; y Snr, v~ega del 
Rio. 

Inte!'esados opónZRse término legal. 
Dado Alcaldía '.rt.1unicipal de Telíca, Depto. de 

León, a los dieciséis días de enero de mil nocien
tos setenta y nueve. -- Lineado.-Urbano.-Vale. -
Egberto Chévez Flores, Alcalde Municipal de Te
lica. 

ClTACION A ACCIONISTAS DE 
INDUSTRIAL GANADERA DE ORIENTE, S. A. 

I G O S A 

Reg. No. 920- R/F 370525 - Valor <l: 45.00 
Con instrucciones de Ja Junta Directiva, me 

permito citar a los Accion'stas de "Industrial Ga
nadera de Oriente, S. A.", (IGOSA), para la A.
s-amblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 
miércoles 28 de febrero a las once de la mañana, 
en nuestras oficinas de Rivas, ubicadas en el ki
lómetro 107 Carretera Panamericana, para tratar 
lo siguiente: 
1 )-Informe -de Ja Junta Directiva. 
2)-Presentación y Aprobación de Estados Finan-

cie.ros. 
3)-Inforine del Fiscal. 
4 )-·--Asuntos Varios. 

Rivas, 5 de. febrero de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Carlos J. Barrios T., 
Secretario. 

CITACION A soc:ros DF. FJNANCIIDRA 
DEL NORTE, S. A. 

Rcg. No. 829 - R/F 370002 - Valor <s: 180.00 
Se cita a los socios de Flnanciera del Norte, So

cie,dad Anónima (INSAl, p>1.ra concurrir a cele
brar sesión ordinaria de la Jnntu General de Ac
cionistas el Oía martes veintisiete (27) de febre
ro de n1i1 novecientos setenta y nueve ( 1979) a las 
diez (1.0:00) a.m. de Ja mañana en el edificio del 
Club Social de Mataga!pa para Co!1ocer y rrcibir el 
informe de la Junta Di~ect~va y del Vigilante. exa
minar' el Balance An:.to.l .el Estado de Garmncias 
y Pérdidas y el plan d0 rlh1t;cibnción ele uti1ic~aclC's 

y Clln1quier otro 8S>.into q~1e fuere sometirto por 
la Jn:ita Directiva a que hace re.fercncia el ar
ticulo vclnt!ocho de Ics lI<Jt:it;;tcs. 

1\1a~agalpa, cinco de febrero de mil no\•E-cientos 
setenta y nueve. 

Daniel S>:irnarriba Padilla, 
Secretorio. 

----·~----------------

Declaratorias de Herederos 
Rei;. No. 887 - R/F 306110 -- <!'; 1500 

Isau.ra viuda de Curd<Jze, .'::!o~icjta unión 
herrrrnnos, Félix y Ernesto Gutiérrez Co
rrales, decláreselc heredera de Celina Gu
tiérrez Corrales, bienes, derechos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. MusaJra, dos fe

brero n1il nove-cientos setentinueve. - Frank 
Hüeck, Secretario. 

1 

Reg. No. 888 - R/F 370423 -- t$ 30 00 
Carmenz2. Quintana de G:irc:a, eoli(;jta 

''·cel:'t!CEelc heredera totalidad de bienes de 
su difunto hijo Roberto García Quintana. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Mana. 

gua1 seis de febrero mil novecientos seten
tinueve. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, 
Ju~z Primero Civil del Distrito de Mana
gua por Ja ley. - Ximnara Delgado B., Se
cretaria. 

l 
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